
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, Veinticinco (25) de  Enero del Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado No. 54001-4003-005-2020-00076-00 

 

Observa el Despacho que el apoderado de la parte demandante solicita la terminación del proceso 

por el pago total de la obligación y las costas,  coadyuvado  por   la   parte   demandada, visto a folio 

No. 21.1 y de conformidad con lo normado en el artículo 1626 del Código Civil y 461 del Código 

General del Proceso, se decretará la terminación de la presente acción ejecutiva. 

 

Ahora,  respecto   a   la   solicitud   de   entrega   de   dineros   que   se   encuentran   a   órdenes   
de   este   Despacho,  este   operador  Judicial   considera   que   la   petición   es   procedente  y  
ordena  hacer   entrega   de   los   mismos  a   la   Dra. ELIANA  MARIA  RAMIREZ  RAMIREZ.   

 

Por lo expuesto, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por el pago total de la obligación y las costas, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación del título allegado como base del recaudo ejecutivo, y su 

desglose a costa de la parte interesada. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en éste proceso; y por 
secretaría, déjese a disposición de los Juzgados solicitantes lo desembargado, si estuviere 
embargado el remanente.  Ofíciese. 

 
 
CUARTO: Hágase  entrega   de   los   dineros   que   se  encuentran   consignados   a  órdenes   de   

este   despacho  por   cuenta  de   la   presente   ejecución,  a   la   Dra.  ELIANA  MARIA  RAMIREZ  
RAMIREZ.   
   
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

 

 

                                          NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO, fijado hoy  26  
– 01 - 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 

 
MAYTE  ALEXANDRA  PINTO GUZMAN 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, Veinticinco (25) de  Enero del dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto  los  escritos   que   anteceden,  es   del   caso   requerir  a   la   parte   actora   
de   conformidad   con  lo   previsto   en  el   numeral   1º  del   art.  317   del   C.G.P.,  
para  que   se   sirva   proceder   materializar  en   debida   forma   la   notificación  
por  aviso   articulo  292  C.G.P.  de  la   demandada  señora ANA  TERESA  VEGA  
QUIROGA, respecto   del   mandamiento  de   pago,   para   lo   cual   se   le   concede   
el   termino   de   treinta   (30)  días,  so  pena   de   darse   aplicación   a   la   sanción   
contemplada  en   la   norma   en   cita.  Ya  que  la  notificación  hecha  anteriormente   
no   cumple   con  lo  ordenado   en   el  artículo   8   del  Decreto  806  del  2020,  el   
cual  entro  en  vigencia   a  partir   del   4  de  Junio  del  2020.  En  el   sentido  de  
que  no  allega  constancia  del   envió   de   los   anexos correspondientes (Escrito  
de   la   demanda,  anexos  y  auto  de   mandamiento   de pago)  
 
 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

  

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Ejecutivo  

Rda.  108-2020 
e.c.c. 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° _______, fijado 

hoy 26-01-2021, a las 8:00 A.M.  

 
 

MAYTE  ALEXANDRA  PINTO  GUZMAN 
Secretaria 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta,  Enero  Veinticinco (25) del dos mil veintiuno (2021). 

 

Reuniéndose  las  exigencias previstas  y establecidas en  el  artículo 92 del C.G.P., es  del 

caso procedente  acceder al  retiro  de  la  presente  demanda,  de  conformidad  con  lo 

manifestado y solicitado  mediante  el  escrito que  antecede por  el  apodera  judicial de  la  

parte  demandante. 

  

En  consecuencia, este  juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Acceder al retiro  de  la  presente  demanda en  razón a  lo  expuesto en  la  

parte  motiva  del  presente  auto. 

SEGUNDO: Hágase entrega a  la  parte actora de  los  anexos  allegados  a  la  demanda, 

sin necesidad  de  desglose. 

TERCERO: Cumplido  lo  anterior, procédase  al  archivo  de  la  presente  actuación.   

 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Restitución.  
Rda 338-2020 
E.C.C. 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy __26-01-2021, a las 8:00 A.M.  

 
 

MAYTE  ALEXANDRA  PINTO GUZMAN 
Secretaria 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, Veinticinco (25) de  Enero del dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto  los  escritos   que   anteceden,  es   del   caso   requerir  a   la   parte   actora   
de   conformidad   con  lo   previsto   en  el   numeral   1º  del   art.  317   del   C.G.P.,  
para  que   se   sirva   proceder   materializar  en   debida   forma   la   notificación  
personal  articulo  291  C.G.P.  del   demandado, respecto   del   mandamiento  de   
pago,   para   lo   cual   se   le   concede   el   termino   de   treinta   (30)  días,  so  
pena   de   darse   aplicación   a   la   sanción   contemplada  en   la   norma   en   
cita.  Ya  que  la  notificación  hecha  anteriormente   no   cumple   con  lo  ordenado   
en   el  artículo   8   del  Decreto  806  del  2020,  el   cual  entro  en  vigencia   a  
partir   del   4  de  Junio  del  2020.  En  el   sentido  de  que  no  allega  constancia  
del   envió   de   los   anexos correspondientes (Escrito  de   la   demanda,  anexos  
y  auto  de   mandamiento   de pago)  
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

  

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Ejecutivo  

Rda.  380-2020 
e.c.c. 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° _______, fijado 

hoy 26-01-2021, a las 8:00 A.M.  

 
 

MAYTE  ALEXANDRA  PINTO  GUZMAN 
Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA – ORALIDAD 
 

San José de Cúcuta, Enero  Veinticinco (25) del  dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Dio origen a la presente acción la demanda Ejecutiva incoada por 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS  S.A.,  a  través   de   apoderado  
judicial,  frente a  HERMELINA  LUNA  DE  ANDRADE,  con  la cual se 
pretende el pago de las sumas de dinero ordenadas en el mandamiento 
ejecutivo  proferido  en   fecha  Septiembre  10  del  2020, obrante al  folio  
8.   
 
Analizado EL TÌTULO BASE DEL RECAUDO EJECUTIVO (PAGARE  DE  
FECHA  06  DE  NOVIEMBRE  DEL  2013), corroboramos que reúne a 
cabalidad los presupuestos de los requisitos comunes, específicos y 
procesales, por tanto, éste es idóneo para exigirse por la vía ejecutiva el 
derecho literal y autónomo que en EL  se encuentra incorporado. 

 
    
De acuerdo con lo observado y  las constancias secretariales que obran 
dentro de la presente ejecución, tenemos que  el/la  demandado(a)  
Señor(a)   HERMELINA LUNA  DE  ANDRADE, se encuentra notificada 
DEL AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO MEDIANTE NOTIFICACIÒN 
PERSONAL (ART. 291 C G.P.  y  EL  DECRETO  806/2020), el   cual 
dentro del término legal no dio contestación a la demanda, no propuso   
excepciones, guardando silencio en tal sentido. Conforme lo anterior   es 
del caso proceder  dar aplicación a lo dispuesto  en el inciso 2ª del art. 440 
del C.G.P., norma ésta que prevé lo siguiente: Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez  ordenará mediante  auto, ordenar 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito  y condenar en costas al ejecutado.  
 
 

 
      
 En mérito de lo expuesto el Despacho, RESUELVE: 

     
 
PRIMERO: Seguir adelante con la presente ejecución en contra de la 
demandada  Señora  HERMELINA  LUNA  DE  ANDRADE, tal y como se 
ordenó en el mandamiento de pago  de   fecha  Septiembre  10  del  2020, 
de conformidad con lo   expuesto   en   la   parte  motiva   del   presente   
auto.  

 
SEGUNDO: CONDENESE en costas a la parte demandada. Por lo 
anterior, se fija en la suma de  $490.000.oo,  el  valor de las AGENCIAS 
EN DERECHO, a cargo de la parte demandada.  Inclúyase este valor en 
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la liquidación de costas que deberá practicarse por  la Secretaría del 
Juzgado. 

 
 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito, tal 
como dispone el artículo 446 del C. G. del P., y lo motivado.  
 
 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ejecutivo. 
Rdo. 384-2020 
E.C.C. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 
Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______, fijado hoy 

26-01-2021, -a las 8:00 A.M.  

 
 

MAYTE  ALEXANDRA  PINTO  GUZMAN 
Secretaria 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado No. 540014003005-2020-00412-00. 

 

REF. EJECUTIVO 

DTE. BANCOLOMBIA S.A. 

DDO.  DAVID JOSE RAMIREZ CASTILLO 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte demandante a 

través del escrito que antecede, se accede al RETIRO DE LA DEMANDA, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 92 del C. G. del P. Lo anterior como quiera 

que no se haya notificado ninguno de los demandados, y no se encuentra 

perfeccionada medida cautelar alguna.  

 

En consecuencia el JUZGADO,   R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el retiro de la anterior demanda por las razones 
expuestas. 

SEGUNDO: Como quiera de que la presente demanda se le ha dado 
trámite de expediente digital, no se requiere entrega de anexos al actor, ni 
desglose. 

TERCERO: Cumplido lo anterior archívese la presente actuación 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

R.D.S. 
  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO, fijado hoy 26-
ENE-2021 a las 8:00 A.M. 

 

 
MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, Veinticinco (25) de  Enero del dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto  los  escritos   que   anteceden,  es   del   caso   requerir  a   la   parte   actora   
de   conformidad   con  lo   previsto   en  el   numeral   1º  del   art.  317   del   C.G.P.,  
para  que   se   sirva   proceder   materializar  en   debida   forma   la   notificación  
personal  articulo  291  C.G.P.  del   demandado, respecto   del   mandamiento  de   
pago,   para   lo   cual   se   le   concede   el   termino   de   treinta   (30)  días,  so  
pena   de   darse   aplicación   a   la   sanción   contemplada  en   la   norma   en   
cita.  Ya  que  la  notificación  hecha  anteriormente   no   cumple   con  lo  ordenado   
en   el  artículo   8   del  Decreto  806  del  2020,  el   cual  entro  en  vigencia   a  
partir   del   4  de  Junio  del  2020.  En  el   sentido  de  que  no  allega  constancia  
del   envió   de   los   anexos correspondientes (Escrito  de   la   demanda,  anexos  
y  auto  de   mandamiento   de pago)  
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

  

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Ejecutivo  

Rda.  442-2020 
e.c.c. 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° _______, fijado 

hoy 26-01-2021, a las 8:00 A.M.  

 
 

MAYTE  ALEXANDRA  PINTO  GUZMAN 
Secretaria 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
REF. EJECUTIVO 

DTE. CARCO SEVE S.A.S. 

DDO. ANA DEL ROSARIO PORTILLO MARTINEZ  C.C. 27.660.257 

          CLAUDIA PATRICIA RINCON ESTEVEZ           C.C. 1.090.406.514 

          ADELINA PORTILLA DE SOLANO                      C.C.  37.365748 

 

 

Radicado No. 54001-4003-005-2020-00447-00 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

A solicitud de la parte actora, por ser del caso, por economía procesal, es 
procedente Emplazar a la señora ADELINA PORTILLA DE SOLANO, para que se 
notifique del mandamiento de pago de fecha 30 de Septiembre de 2020 y ceñirse 
conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Por Secretaria, 
realícense los avisos pertinentes, y Procédase de Conformidad. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy  26-
01-2020_, a las 8:00 A.M.   

 

 
MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de Enero del Dos Mil Veintiuno (2021) 

Hallándose subsanado la demanda, y correspondido por reparto la demanda 

DECLARATIVA VERBAL  - LESION ENORME formulada por CARMEN AURORA VEGA 

GUTIERREZ (C.C. 37.222.428) y OTRO frente a CESAR ALEXANDER ATENCIO VARGAS (C.C. 

13.484.458) a la cual se le asignó radicación interna N° 540014053005-2020-00468-00, se 

encuentra al despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

Verificado los anexos, de la presente demanda presentada por la parte actora, pese a que 
la misma solicita medida cautelar dentro del presente proceso declarativo, NO presta caución 
equivalente al veinte por ciento del valor de las pretensiones estimadas en la demanda. 

 
Así las cosas, previo a resolver sobre su admisión, se le ordena a la parte actora deberá 

prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la 
demanda, esto es por el valor de $ 1.000.000, oo, al tenor de núm. 2 del art. 590 de la norma 
procesal civil. 
 
 
 

Por lo expuesto el JUZGADO, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que preste caución equivalente al veinte (20 %) de 
las pretensiones estimadas en la demanda, al tenor del núm. 2 del art. 590 del C.G.P., para lo cual 
se le Concede el término de (5) días para ser aportada a este despacho.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
 

 

 

  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO N° ________, 

fijado hoy _26-ENE-2021_, a las 8:00 A.M.  
 

 
 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, Veinticinco (25) de  Enero del dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto  los  escritos   que   anteceden,  es   del   caso   requerir  a   la   parte   actora   
de   conformidad   con  lo   previsto   en  el   numeral   1º  del   art.  317   del   C.G.P.,  
para  que   se   sirva   proceder   materializar  en   debida   forma   la   notificación  
personal  articulo  291  C.G.P.  del   demandado, respecto   del   mandamiento  de   
pago,   para   lo   cual   se   le   concede   el   termino   de   treinta   (30)  días,  so  
pena   de   darse   aplicación   a   la   sanción   contemplada  en   la   norma   en   
cita.  Ya  que  la  notificación  hecha  anteriormente   no   cumple   con  lo  ordenado   
en   el  artículo   8   del  Decreto  806  del  2020,  el   cual  entro  en  vigencia   a  
partir   del   4  de  Junio  del  2020.  En  el   sentido  de  que  no  allega  constancia  
del   envió   de   los   anexos correspondientes (Escrito  de   la   demanda,  anexos  
y  auto  de   mandamiento   de pago)  
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

  

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Ejecutivo  

Rda.  481-2020 
e.c.c. 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° _______, fijado 

hoy 26-01-2021, a las 8:00 A.M.  

 
 

MAYTE  ALEXANDRA  PINTO  GUZMAN 
Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA – ORALIDAD 
 

San José de Cúcuta, Enero  Veinticinco (25) del  dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Dio origen a la presente acción la demanda Ejecutiva incoada por CARME  
ALICIA  BOTELLO  ORTEGA,  a  través   de   apoderado  judicial,  frente 
a  TATIANA  ROJAS  SANTOS,  con  la cual se pretende el pago de las 
sumas de dinero ordenadas en el mandamiento ejecutivo  proferido  en   
fecha  Noviembre  24-2020  y  corregido  mediante  auto  del  01  de  
Diciembre  del  2020, obrante al  folio  8  y   11.   
 
Analizado EL TÌTULO BASE DEL RECAUDO EJECUTIVO (LETRA  DE  
CAMBIO Nº LC-211 6098691), corroboramos que reúne a cabalidad los 
presupuestos de los requisitos comunes, específicos y procesales, por 
tanto, éste es idóneo para exigirse por la vía ejecutiva el derecho literal y 
autónomo que en EL  se encuentra incorporado. 

 
    
De acuerdo con lo observado y  las constancias secretariales que obran 
dentro de la presente ejecución, tenemos que  el/la  demandado(a)  
Señor(a)   TATIANA  ROJAS  SANTOS, se encuentra notificada DEL 
AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO MEDIANTE NOTIFICACIÒN 
PERSONAL (ART. 291 C G.P.  y  EL  DECRETO  806/2020), el   cual 
dentro del término legal no dio contestación a la demanda, no propuso   
excepciones, guardando silencio en tal sentido. Conforme lo anterior   es 
del caso proceder  dar aplicación a lo dispuesto  en el inciso 2ª del art. 440 
del C.G.P., norma ésta que prevé lo siguiente: Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez  ordenará mediante  auto, ordenar 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito  y condenar en costas al ejecutado.  
 
Ahora  de   lo  solicitado   por   apoderado  de   la   parte   demandante  en   
los   escritos   que   antecede   (F. 21.1),  esta  Unidad   Judicial   accede   
a   lo   pretendido,  y  ordena   que   por   secretaria  se   proceda   al  envió  
de  la   totalidad   del  proceso  en  medio  digital.     
 

 
      
 En mérito de lo expuesto el Despacho, RESUELVE: 

     
 
PRIMERO: Seguir adelante con la presente ejecución en contra de la 
demandada  Señora  TATATIANA  ROJAS  SANTOS, tal y como se 
ordenó en el mandamiento de pago  de   fecha  Noviembre  24-2020  y  
corregido  mediante  auto  del  01  de  Diciembre  del  2020, de conformidad 
con lo   expuesto   en   la   parte  motiva   del   presente   auto.  
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SEGUNDO: CONDENESE en costas a la parte demandada. Por lo 
anterior, se fija en la suma de  $200.000.oo,  el  valor de las AGENCIAS 
EN DERECHO, a cargo de la parte demandada.  Inclúyase este valor en 
la liquidación de costas que deberá practicarse por  la Secretaría del 
Juzgado. 

 
 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito, tal 
como dispone el artículo 446 del C. G. del P., y lo motivado.  
 
 
CUARTO: Ordena   que   por   secretaria  se   proceda   al  envió  de  la   
totalidad   del  proceso  en  medio  digital,  al   apoderado   de  la   parte   
demandante.  

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ejecutivo. 

Rdo. 572-2020 
E.C.C. 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 
Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______, fijado hoy 

26-01-2021, -a las 8:00 A.M.  

 
 

MAYTE  ALEXANDRA  PINTO  GUZMAN 
Secretaria 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de Enero del Dos Mil Veintiuno (2021) 

Correspondió por reparto el conocimiento de la demanda LIQUIDATORIA de 
INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE a la cual se le asignó 
radicación interna N° 540014003005-2020-00610-00, y atendiéndose la solicitud de la 
referencia presentada por el/la abogado(a) ERIKA ALEXANDRA GELVEZ CACERES, en 
su condición de operador de insolvencia económica de personas naturales no 
comerciantes del Centro de Conciliación El Convenio Nortesantandereano, con respecto 
al/la señor(a) JORGE ENRIQUE GOMEZ RICO, quien actúa en causa propia; el 
despacho procede a realizar el correspondiente estudio y por reunirse los requisitos 
exigidos por los artículos 82, 531 al 576 del Código General del Proceso, y por ser 
competente se procederá a su admisión y apertura. 

 
 

Por lo expuesto el JUZGADO, RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la apertura de la liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante de el/la señor(a) JORGE ENRIQUE GOMEZ RICO. 
 

SEGUNDO: De conformidad con la dispuesto en el artículo 47 del decreto 2677 
de 2012, en concordancia con lo establecido en el artículo 48 del C.G.P., de la lista de 
liquidadores clase C elaborada por la SUPERTINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
desígnese como liquidador a los auxiliares de la Justicia, CARLOS ALBERTO MURILLO, 
identificado(a) con CC Nº 1.098.624.258, CLAUDIA PATRICIA NAVAS PAEZ, 
identificado con CC Nº 63.501.916 y MARTHA EUGENIA SOLANO GUTIERREZ, 
identificado con CC Nº 28.423.610; adviértaseles que el cargo será ejercido por el primero 
que concurra a posesionarse del cargo para el cual fue designado. Comuníquesele su 
nombramiento con la forma dispuesta en el artículo 49 del C.G.P. Fíjese como honorarios 
provisionales la suma de $1.500.000, oo, para el efecto comuníquesele al respecto 
conforme lo determina el artículo 564 del Código General del Proceso. Ofíciese.  

TERCERO: Ordénese al liquidador (a) para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores de el/la señor(a) JORGE 
ENRIQUE GOMEZ RICO incluidos en la relación definitiva de acreencias allegada y al 
cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso 
y para que publique un aviso en un periódico de amplia circulación Nacional en el que se 
convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso. 
Ofíciese. 
 

CUARTO: Ordénese al liquidador (a) para que dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes de el/la deudor(a) 
JORGE ENRIQUE GOMEZ RICO; lo anterior según lo preceptuado en el numeral 3º del 
artículo 564 y 565 del Código General del Proceso, y lo dispuesto en los numerales 4º y 5º 
del artículo 444 de la misma obra. Ofíciese. 
 

QUINTO: Ofíciese a través de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura a todos los Jueces que adelanten procesos ejecutivos e incluso aquellos que 
se adelante por concepto de alimentos contra de el/la señor(a) JORGE ENRIQUE 
GOMEZ RICO, en su calidad de deudor(a), para que los remitan a ésta liquidación, en 
armonía con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 564 ibídem; previniéndosele a 
todos los deudores del señor antes citado, para que sólo paguen al liquidador, ya que se 
presumirá la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta. 
 

SEXTO: Realícese por secretaría la publicación de ésta providencia de apertura 
en el registro Nacional de personas emplazadas del que trata el artículo 108 del Código 
General del Proceso. 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

Téngase en cuenta que el requisito de publicación de la providencia de apertura 
se entenderá cumplido con la inscripción de la providencia en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas conforme a lo preceptuado en el artículo 108 del Código General 
del Proceso.  
 

SÉPTIMO: Por secretaría ofíciese a las entidades que administran bases de datos 
de carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, comunicándoseles la apertura 
del presente trámite liquidatario patrimonial, comunicación la cual deberá ir acompañada 
de copia del presente proveído, lo anterior en armonía con el artículo 573 del Código 
General del Proceso. 
 

OCTAVO: Se pone en conocimiento DE EL/LA DEUDOR(A) que el acto de 
declaración de apertura de ésta liquidación patrimonial, le prohíbe hacer pagos, 
compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, 
terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los 
bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio, conforme lo preceptúa el 
artículo 565 del Código General del Proceso.  
 

La atención de las obligaciones se hará con sujeción a las reglas del concurso, sin 
embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos menores, estas 
podrán ser satisfechas en cualquier momento, dando cuenta inmediata de ello al Juez de 
conocimiento y al liquidador, en armonía con lo establecido en el inciso 2º numeral 1º del 
artículo 565 de la misma obra. 
   

NOVENO: Téngase al/la abogado(a) ERIKA ALEXANDRA GELVEZ CACERES, 
como operador de insolvencia económica de personas naturales no comerciantes del 
Centro de Conciliación El Convenio Norte Santandereano.  

  
DÉCIMO: Reconocer personería jurídica a EL/LA DEUDOR(A) JORGE ENRIQUE 

GOMEZ RICO, para actuar en causa propia. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
R.D.S. 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO, fijado hoy __26 – 
ENE- 2021_, a las 8:00 A.M. 
 

 
 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 
REF. EJECUTIVO  
DTE. GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S.       NIT. 807.006.174-8  
DDO. JESUS ENRIQUE PANCHA GARCIA                             C.C. 5.531.620  
          NOHELIA RAMIREZ QUINTERO                                    C.C. 37.722.330 

RAD: 540014003005-2020-00613-00 
 

Teniéndose en cuenta que, mediante escrito que antecede el apoderado judicial de la parte 
demandante  solicita la TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, es del caso de 
conformidad con lo dispuesto en el ART. 461 del C.G.P.,  acceder decretar la terminación del 
presente proceso, al levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas, así como 
también al desglose del título base del recaudo ejecutivo, a costa de la parte actora, para lo cual se 
deberá hacer constar dentro de los mismos que la obligación contenida dentro de los mismos se 
encuentra cancelada.   

Para esto último se requerirá a la parte actora, para que previa cita asignada POR SECRETARIA, 

presente ante su despacho Original de   Contrato de Arrendamiento Destino Vivienda de 
fecha 23 de Junio de 2020, para efectos de hacer constar que las obligaciones contentivas en 
la misma se encuentran cancelada, en los términos dispuestos en la parte resolutiva del presente 
proveído. Así mismo se ordenará el archivo del expediente. 
 
En consecuencia, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la obligación, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas dentro 
de la presente ejecución. Líbrense las comunicaciones correspondientes. 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora, para que previa cita asignada POR SECRETARIA, y 
tomando los respectivos protocolos de seguridad en virtud de la Pandemia del Covid-19, presente 

ante esta unidad judicial original de Contrato de Arrendamiento Destino Vivienda de fecha 
23 de Junio de 2020, para efectos de hacer constar que las obligaciones contentivas en la 
misma se encuentran canceladas, allegando el respetivo arancel de desglose. Procédase por la 
Secretaría del Juzgado para las anotaciones correspondientes. 
 
CUARTO: Como quiera de que la presente demanda se le ha dado trámite de expediente digital, 
no se requiere entrega de anexos al actor. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso. 

 

                                  NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
R.D.S. 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 26-

ENE-2021, a las 8:00 A.M.   
 

 
MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado No. 540014003005-2020-00628-00 

 

Correspondió por reparto la demanda VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA formulada por EDILMA NAVARRO FELIZZOLA en contra de HERNANDO 
RAFAEL ARAMBULA, REPRESENTANTE LEGAL DE ORGANIZACIÓN PROYECTOS Y 
VIVIENDAS S.A.S., (OPV), a la cual se le asignó radicación interna N° 540014053005-2020-004628-
00, seria del caso proceder a su admisión, si no se observara que: 

 
 

i) Delanteramente conforme se expone la presente acción es declarativa, luego le es 
aplicable el artículo 38 de la ley 640 del 2001, es decir, que es requisito de 
procedibilidad intentar la conciliación extrajudicial en derecho, antes de acudir a la 
jurisdicción civil a impetrar ésta demanda, y como quiera de que ha visto los anexos 
de la presente demanda esta no se encuentra dentro de la excepción planteada en el 
Parágrafo 1 del art. 590 del C.G.P.  
 
En este punto, es necesario aclarar que la solicitud de medidas cautelares, previo a 
resolver sobre su admisión, debe ir acompañada de prestar caución equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, al 
tenor de núm. 2 del art. 590 de la norma procesal civil. 
 

ii) Seguidamente, si bien la parte actora realiza el correspondiente juramento estimatorio 
en efecto, la normativa que regula la materia, articulo 206 C.G.P., el escrito genitor de 
demanda adolece de la determinación de la cuantía, incumpliendo el Núm. 9 del art. 
82 del C.G.P.  
 

iii) Por último, el poder visto no cumple con los lineamientos normativos procesales, toda 
vez que si bien la parte actora, adjunta con los anexos de la demanda escrito de poder 
escaneado, lo cierto es que no se encuentra correctamente suscrito por la Sra. 
EDILMA NAVARRO FELIZOLA quien se anuncia como demandante, ya que el mismo 
debe contener constancia de presentación personal, u en su defecto constancia de 
envió mediante mensaje de datos al DR. EDILSON DIAZ SALCEDO quien se anuncia 
como su apoderado judicial, al tenor de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 5 del 
decreto 806 de 2020 y artículo 74 del C.G.P. 

 

En consecuencia de lo anterior, se considera del caso dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 90 del C. G. del P., en lo que respecta al rechazo. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO,   RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 
hoy 26-ENE-2021_, a las 8:00 A.M.   

 
 

MAYTE ALEJANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 
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